En  la  ciudad  de Chalatenango,  a  las nueve horas  del  día cinco de agosto del año dos mil nueve.- Ante mí, ADAN ULISES SOLORZANO, Notario, de este domicilio,   comparece   la señora MIRIAN HENRIQUEZ HENRIQUEZ, de veinticinco años de edad, soltera, Ama de Casa, del domicilio del Cantón Plazuelas, Caserío Hacienda Vieja, del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio por medio de su Documento Único de Identidad numero: CERO UNO CUATRO SIETE TRES UNO UNO SEIS GUION OCHO, y número de Identificación Tributaria: CERO CUATRO UNO CINCO GUION UNO CINCO CERO SIETE OCHO CUATRO GUION UNO CERO UNO GUION OCHO; y BAJO JURAMENTO DECLARA: Que es dueña y actual poseedora de BIENES MUEBLES, consistente en UNA RED DE CIENTO CINCUENTA Y UN METROS DE LINEA SECUNDARIA, ubicada en Caserío Hacienda Vieja, salida a La Virtud, del Cantón Plazuelas del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, de acuerdo al contrato firmado con la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador S. A de C. V. CAESS, según NIC número CINCO UNO NUEVE SEIS OCHO TRES UNO; los cuales son los siguientes: I) Cuatro postes de concreto centrifugados de veintiséis pies; II) Ciento cincuenta y un metros lineales de línea secundaria a doscientos cuarenta voltios, con conductores A y B, WP numero dos, N ACSR número dos; III) Tres retenidas sencillas; IV) Tres estructuras secundarias; V) Cuatro estructuras neutro. JURA  QUE  TODO  LO  DICHO   ES   LA  VERDAD. Así se expresó  el  compareciente  a  quien  expliqué  los  efectos  legales  de  esta  Acta Notarial,  que  consta  de  una  hoja  útil  y  leído  que  le  hube  todo  lo  escrito, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-

















NOSOTROS: MIRIAN HENRIQUEZ HENRIQUEZ, de veinticinco años de edad, soltera, Ama de Casa, del domicilio del Cantón Plazuelas, Caserío Hacienda Vieja, del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad numero: CERO UNO CUATRO SIETE TRES UNO UNO SEIS GUION OCHO, y número de Identificación Tributaria: CERO CUATRO UNO CINCO GUION UNO CINCO CERO SIETE OCHO CUATRO GUION UNO CERO UNO GUION OCHO; en adelante denominado "el vendedor", y GUILLERMO RODRÍGUEZ CHÁVEZ, de cincuenta y tres años de edad, empleado, del domicilio de Nombre de Jesús, departamento de Chalatenango, con documento Único de Identidad número cero cero seis tres tres ocho cinco tres - dos, actuando en nombre y representación en mi carácter de Alcalde Municipal, de Nombre de Jesús, departamento de Chalatenango, en virtud de Credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, y el artículo cuarenta y siete del Código Municipal y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente,  y el Punto de acta número nueve en donde el Consejo Municipal en sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús y extendida a los diez días del mes de septiembre del año dos mil nueve, según acuerdo número cinco, por medio de la cual se acordó comprar la línea secundaria privada y en representación de la institución que preside, que en adelante denominada "el comprador",  por medio del presente documento OTORGAMOS: I) OBJETO: Que la  primera es dueña y actual poseedora de los siguientes BIENES MUEBLES: consistente en UNA RED DE CIENTO CINCUENTA Y UN METROS DE LINEA SECUNDARIA, ubicada en Caserío Hacienda Vieja, salida a La Virtud, del Cantón Plazuelas del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, de acuerdo al contrato firmado con la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador Sociedad Anónima de Capital Variable (CAESS), según Numero de Identificación de Contrato (NIC) número CINCO UNO NUEVE SEIS OCHO TRES UNO; los cuales son los siguientes: I) Cuatro postes de concreto centrifugados de veintiséis pies; II) Ciento cincuenta y un metros lineales de línea secundaria a doscientos cuarenta voltios, con conductores A y B, W P número dos, N A C S R número dos; III) Tres retenidas sencillas; IV) Tres estructuras secundarias; V) Cuatro estructuras neutro. II) Que por el precio de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, vendo al segundo los bienes muebles antes descritos, haciéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos anexos que sobre lo vendido me corresponden, y se los entrego materialmente en éste acto; III) Por su parte el comprador acepta la venta y tradición que de los bienes muebles antes relacionados se me hacen, juntamente con el dominio, posesión, uso, goce y demás derechos anexos que se me transfieren, y los recibo materialmente en éste momento con sus accesorios. IV) Ambos comparecientes para los efectos legales de éste instrumento, señalamos como domicilio especial, ésta ciudad, a cuyos Tribunales nos sometemos expresamente en caso de acción judicial por reclamación de los vicios ocultos de los bienes muebles vendidos, o por perturbación en su dominio. Los contratantes manifestamos que los bienes muebles se encuentran en perfecto estado de mantenimiento y funcionamiento. Así se expresaron ratificando en todas sus partes el contenido del presente contrato en FE de lo cual ambos contratantes firmamos, en la Ciudad de Chalatenango, a los seis días del mes de octubre de dos mil nueve.-









La Ciudad de Chalatenango, a las diez horas  del día seis de octubre del año  dos mil nueve. Ante mi, ADAN ULISES SOLORZANO, Notario del domicilio de esta Ciudad, COMPARECEN: MIRIAN HENRIQUEZ HENRIQUEZ, de veinticinco años de edad, soltera, Ama de Casa, del domicilio del Cantón Plazuelas, Caserío Hacienda Vieja, del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento Único de Identidad número: CERO UNO CUATRO SIETE TRES UNO UNO SEIS GUION OCHO, y número de Identificación Tributaria: CERO CUATRO UNO CINCO GUION UNO CINCO CERO SIETE OCHO CUATRO GUION UNO CERO UNO GUION OCHO; y GUILLERMO RODRÍGUEZ CHÁVEZ, de cincuenta y tres años de edad, empleado, del domicilio de Nombre de Jesús, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento Único de Identidad número: CERO CERO SEIS TRES TRES OCHO CINCO TRES - DOS, actuando en nombre y representación en mi carácter de Alcalde Municipal, de Nombre de Jesús, departamento de Chalatenango, en virtud de Credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, y el artículo cuarenta y siete del Código Municipal y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, y en representación de la institución que preside así como el Punto de acta número nueve de Consejo Municipal en sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús y extendida a los diez días del mes de septiembre del año dos mil nueve, según acuerdo número cinco, por medio de la cual se acordó comprar la línea secundaria privada; Personas a quienes hoy conozco pero que además identifico con sus respectivos Documentos Únicos de Identidad, y Números de Identificación Tributarias antes relacionados. Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el anterior documento que consigna contrato de compraventa de Bienes Muebles, y, que se leen: “Ilegible”  y “M. H. H. “, por haberlas puesto de su puño y letra ante mi presencia,  así mismo reconocen la venta que el primero hace al segundo de los siguientes BIENES MUEBLES: consistente en UNA RED DE CIENTO CINCUENTA Y UN METROS DE LINEA SECUNDARIA, ubicada en Caserío Hacienda Vieja, salida a La Virtud, del Cantón Plazuelas del Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, de acuerdo al contrato firmado con la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador Sociedad Anónima de Capital Variable (CAESS), según Numero de Identificación de Contrato (NIC) número CINCO UNO NUEVE SEIS OCHO TRES UNO; los cuales son los siguientes: I) Cuatro postes de concreto centrifugados de veintiséis pies; II) Ciento cincuenta y un metros lineales de línea secundaria a doscientos cuarenta voltios, con conductores A y B, W P número dos, N A C S R número dos; III) Tres retenidas sencillas; IV) Tres estructuras secundarias; V) Cuatro estructuras neutro. Y demás características consignadas en el documento de venta anterior. II) Que por el precio de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y YO EL NOTARIO DOY FE: Que la personería con que actúa el compareciente ES LEGITIMA Y SUFICIENTE POR HABER TENIDO A LA VISTA: A) Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral de fecha uno de mayo del año dos mil nueve hasta el  treinta de abril del año dos mil doce en donde acredita como alcalde municipal al señor GUILLERMO RODRÍGUEZ CHÁVEZ; B) Punto de acta número nueve de Consejo Municipal en sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús y extendida a los diez días del mes de septiembre del año dos mil nueve, según acuerdo número cinco, por medio de la cual se acordó comprar la línea secundaria privada a la referida señora; y que las firmas puestas por los comparecientes son autenticas, a quienes explique los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les fue por mi lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-         




